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~cteéatúz de ~éado de Yíuduia y {fclucación 

~me"aión .._A{;,ctona/ r/e ~ó-eoó- ji <!Vflonum-enéo4 ~éoit-corJ 

...., Buenos .A ires, 

V I S T O: 

~entda de ~'}'º SS 6' 

.ANTE.PROYE CTO DE DECRETO 

.:·, .• ¡. 

. " . . :\ 
• '-'" v \ ;I, 

~ 

el expedien.te N~ ••••• • •••••• de l a Secretaría de Estado de 

Cultura y Ed uca ción , por e l cual l a Comisión Na ci ona l de Muse os y de 

M onurnent os y Lugares Hist6ricos soli cita l a de clar ación de monumento 

históri co per a la iglesia y casa par r o qui a l . de la ciudad de Monte. ( pro~ 

vin.cia de Buenos Aires); 

·~ ·...,.- Y CONSIDERA1'JJ.XJ: 

' • 

/ 

¡I 

'c\'.ue l a const rucción de la menci onada i gle sia c uent a con mas 

de un. s i glo de existencia y se halla e mp l azada en el ejido del a nt iguo 

p ueblo y fortí n o guardia de Sa n Mi guel del Monte Gar go no , e scenario 

vibr ante durante l a lucha co ntra el i ndi o; 

%Ue t a nto l a ca s a parro~uial como la iglesia , que forma n el 
anti guo c onjunto , muestran un e stilo a r quite ctóni co típi co y represen
t ati vo de u na época ; 

·-.¿ue en l os émbi tos a l edaños a la i glesia se han desarroll ado 

dive rsos a cont e cimientos v inculados a l a vi da de aquella histórica po

bl a ción, que han contribuido al desa rrollo de su queha cer s ocial, polí 
ti co y e c onómi co ¡ 

·,c¿ ue el a cele r ado pro gre so edilicio de las ciudade s ce nte na ri 

v a dest r uyendo l a s construcci ones típ ica s y l a i glesia de Monte será 

ú nico ejemplar que habrá de que dar c omo evoca ció n de un pasado que se 

distinguió por su cora je y ag ue r r ido te mple pa triótico; 

POR ELLO: 

y a t ento a l o informa do p or la Comisión Nac ional de JVIuse os 
de Monumentos y Luga res Históricos y a lo a consej a do p or el 
cre t ari o de Esta do de Cul tura y Educa ci ón•-

.EL PRESI DENTE DE LA N.A CION ARGENTINi~ 

De cret a : 

Artícu lo 1 2.- Declár a se monumento históri co l a casa e 
parroquial de la ciudad de mont e , provinci a de Buenos Aires.-

.drt í c ulo 2~ . - La Comisi ón Na c iona l de Museos y de Monument 

T 
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y Lugares Rist6ri cos convendrá con la respectiva autoridad o propie

tario el modo de asegurar la conservación de los inmueo1es.-

Articulo 3~ .- El presente decreto será refrendado por el señor 

i.linistro del Interior y firmado por el señor Secretario de Estado de 

////// 

Culture y Educ ac i 6n.

Artículo 4g .- De forma . -

I 



Buenos Aires, 1 2 Af:;í'l "~~~ 

A s. Sa. el señor Subsecretario de Cultura <le la Nación, 

DOCTOR DON JULIO CESAR GANCEDO. 

S / D.-

Tengo el honor <le dirigirme a s. Sa. 
para poner en s u conocimie~to que la Co~isi6n Nacional que Pre
sido, en su última reuni6n,1 ha resuelto, de acuerdo con el in
forme de la Subcomisión respectiva, solicitar la <1eclaraci6n 
<le monumento histórico para la i glesia y ca sa parroquial de 
la ciudad <le Monte, provincia de Buenos Aires, de acuerdo con 
los antecedentes y tradiciones vinculados a l a referida pobla 
ci6n·. 

Encarezco al señor Subsecretario,si 
así corresp ondiere, quiera tener a bien clar curso favorable 
a esta solicitud, para lo cual s e acompaña el r espectivo ante
proyecto de decreto~ 

a. era c i 6n¡. 
Saludo a S . Sa. con distinguida 

1-c#: 
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l&CfflTAftlO Ql!Nl!!IAI. 

LEONIDAS DE Vl!:51A 
l"" ES IDE NTI'. 
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Á,1dú t-0 afe/ ..%tezún 

Sf:cuta~ta ~ ~ta¿ ck ~tÍu/?a y ~a{¡,~:acú~?i, 

-

BUENOS AIRES , 

SE.i..~O SECRET RIO DE ESTAD : 

Sin observacione s que formular elevo los actuados a 
consideración de V.E . aconsej ando se dicfe el correspondiente 
décreto, a tenor del proyecto acompañado, declarando monumento 
histórico la iglesia y casa parroquia l de Monte (Provincia de 
Buenos Aires) , de conformidad con lo solicitado por la Comi
sión Nacional de Museos y de Monument os y Lugares Históricos . 

Saludo a V.E. -

Ref . ; Exp . 54 . 017/69 

S. E, c. 
E.C. 

C.R. 

~/ 
/ 

¡/,; J LIO CESA R G A NCEDO 

/'( OU IBCR<T<R<O D• CUCTUO• 
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BUEHOS AiílES , 1 2. SET. 19 6 9 

VISTO: 

El exped i ent e Nro . 54. 017/69 de la Secretaria de E st.§1 

do de Cultura y Educaci6n, p or el cual l a Comisi6n Nacional de 

Museos y de Honument os y Luga.res Hist6r icos s olicita la decla-

r ación de monumento hist6rico para la iglesia y cas a parro-

qui al de l a ciudad de Monte (Pr ovincia de Buenos Aires ); y 

Que la construcción de la mencionada iglesia cuenta 

c on más de un siglo de existencia y se halla emplazada en el 

ejid o del antiguo pueblo y fortín o guardia de San Miguel del 
~ 

Monte Gargano, escenari o vibrante durante la lucha contra el 

indio; 

Que t anto la c asa parroquial como la i glesia , que 

forman el ant i guo conjunto, muestran un estilo arquitectónico 

típico y representativo de una época ; 

Que en los ámbitos aledaños a l a iglesia se han de§ 

arrollado diversos acontecimientos vincul ad os a l a vida de 

aquella histórica población, que han c ontribuído al desarro

llo de su quehacer social, político y económico; 

Que el acelerado progreso edilicio de las 

centenarias va destruyendo las construcciones típicas y l 

iglesia de Monte será el único ejemplar que habrá de qued1 

.--' 
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como evocaci6n de un pasado que se distingui6 por su coraje y 

aguerrid o t emple patri6t ico ; 

POR ELLO : 

Y atento a lo informad o por la Comisión Nacional de 

Museo~ y de MonuJn entos y Lugar es Históric os y a lo aconsej ad o 
----

por el señor Secretario de Estad o de Cultura y Educación, 
, 

EL FBESIDEN1'.C.: DE LA i~.'.CION A..."tGE rIT I Nii. 

D ...... e RE T .A . .c. • 
, 

Declárase .IBTICULO lQ.- monumento hist6rico la ·i glesia y c asa 

parroquial de l a ciudad de i ~on.L-e 
l'l - L, ' Provincia de Buenos Aires.-

A...'i.TÍCULO 29.- La Comi s ión Nacional de Huseos y de Monmnentos y 

Lugare s Históricos convendrá con la r ·espectiva autoridad o pr2 

pietario el modo de asegur ar la conservación de los inmuebles. 
, 

ARTICULO 3º.- El presente decreto será r efrendad o por el señor 

Ministro del Interior y firmad o por el señor Secretario de Es-

tado de Cultura y Educación.-

AHTÍCULO 4Q.- Comuníquese, publ1quese, dése a la Direcci6n Na

cional del Registro Oficial y arch!vese.-

o~cnETO ~,j9 . . 52:-H{ 
/)_ 
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Q/ftonte . 

corVM-1~1 6 ~· Buenos Aires Enero 3 de 1969 

Señor Presidente de la 
Comisión Nacional de 
Monumentos y Lugares Hist óricos . 
D.Leonidas de Vedia . 
S/ D. 

De mi consideración: 

En mi carac ter de Pre s i den te de la Comi s ión de 
Cultura de la Municipalidad de Monte, tengo el agrado de 
solicitarle sea declarado Monumento His t órico, a la I glesia 
Parroquial de Monte,incluÍdo su atrio y jardín interior,a
sí como también a l a Casa I'arroquial con l a cua l forma a
quella una unidad arquitectónica. 

Si bien este Templo no f'ué el p rimero en cons
truirse en Monte,debemos recordar que los anteriores,debi
do a los materiales poco dura bles utilizados en su obra. y 
a los p recarios medios de que se disponía en ese entonces, 
no han llegado hasta nosotros; por lo tanto y al conside
rar sus generosas dimensiones y la solid ez de sus estruc
turas que realzan sus líneas arquitectónicas, podemos decir 
que el actua l es el primer Templo levantado con caracter 
definitivo. 

Más de un siglo acompañó este Templo al pueblo 
de Monte,siendo testigo de grandes y pequeñ os acontecimien 
tos desarrollados en a~uél. -

Fo otro lado,estéticamente,sería difícil imagi
narse la plaza principal de Monte sin la singular presen
cia del Templo actual,o bien con sus líneas desvirtuadas 
por eventuales transformaciones. 

La lenta pero constante destrucción o transfor
mación de todas las casas antiguas de Monte -yá difícil de 
detener- hará que con el correr del tiemoo solamente la I-, . 
glesi~ permanecera como testigo de su pasado. 

Con la declaración de Monumento Nacional,se pre 
serva ría una obra valiosa de esporádicos olvidos de todo a 
quello que atañe a nuestra naciona lidad; debiera recordar= 
se a todos aquellos edificios que ban desaparecido o han 
cambia do su primigenia extructura y detalles,en momentos 
de duda,desconcierto o abandono de quienes pudieron preser 
varlos. -

La I glesia de Monte fué construída bajo la di
rección de los Arquitectos Manuel Raffo y Hunt y Schroeder , , 
Y comenzaronce los trabajos el 27 de Octubre de 1863. 

111 sigue. 
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Señor Presid ente de la 
Comisión Nacional de 

-2-

Monumentos y Lugares Históricos 
D.Leonidas de Vedia. 
S/D. 

3-1-6.9 

Para este Temp lo,los renombr ados artistas Raúl Soldy, 
Horacio Butler y Héctor BasaldÚa,pintaron exp resamente sen 
dos e importantes paneles al Óleo que representan al Arcáñ 
gel San Mi guel. El escultor Carlos de la Cá rcova compuso -
las 14 Escenas del Cal vario en medallones de cerámica. La 
escultora Esther Barugel realizó los bajorelieves en bron
ce par a la tapa del baptisterio. Todas estas obras de arte 
no hacen sino aumentar la belle za e importancia de este 
Templo que e s l a reliquia de Monte. 

Esperando una resolución f avora ble a este solicitud,a 
provecho la oportunidad para saludar al Sr.Pres i dente con
la mayor consideración. 

CÁA~_ 
CARLOS ALFREDO ZEY..BORAIN. 

Adj: Una publicación de la Comisión Pro-Rep~ración del Tem 
plo de Monte. 

Dos artículos del Dia rio "La Nación" 

Un artículo del Diario "La Pr ensa" 

Fotografía de la Iglesia y Casa Parroquial . 

• { ': .. {~ .... \ i,. 
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BUENOS .AIRES 7 z·-~ -~e ¡ 1969 . ._ 

VIB TO: 

vuelva a la COMI SI ON NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONUMEN 
TOS Y LUGARES HISTORICOS para conocimiento de lo actuado y de
más efec tos .-

Sirva la presente de 

M1N\ STc:1J 
SEC!H T'. ~ 1 

M' S' . 
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1 1TCR\,.... '? 
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Buenos Aires O OCT '1 " ~~ 

~ e~ or Pr esidente de o Comi siGn Mu1icip ·l de ul tura 

' en.te (.[-~ i • d e Buenos , iras) 

P . C .. G<lh__ 

Te n.go el ·g r • do de . i .rigi r n.m e:i Vd . c on el fin de 
!"emi t :!.:rle e o::.;1 t:i .te n.tiend a dB acret o 2 5238/69 por el cual 
se decl ·l:' :i monumento W stór i co l a 1gl es1 a y c a sa p r.roq ti.al de 
es .. c iud"'d.-

... alud o f• us t :-d c an c.r s t i l ' "' lli .. a consj eraei6n.-

, EO IDAS ~ U 
P' ESll)ENTJ'. 
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